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E
ntre los muchos relatos que se
cuentan en la aviación, es oportu-
no traer aquí y ahora el del con-
ductor del coche que guía a los

aviones en tierra hasta el aparcamiento, en
el que se puede leer la palabra sígame. En
una ocasión el comandante del avión roda-
ba tan rápido que el conductor llegó a asus-
tarse al ver el avión por su espejo retrovisor
y, conectando la radio, exclamó: “Coman-
dante, el letrero dice sígame, no persígame”.

Cuando desde Appa, junto con las demás
asociaciones del sector fotovoltaico, pedía-
mos a Industria que persiguiera el fraude,
queríamos decir precisamente eso, que per-
siguiera el fraude, no que persiguiera al sec-
tor. El matiz es importante.

Desgraciadamente (y todos tendemos
además a actuar así), son menos las ocasio-
nes en que estamos en disposición
de felicitar que de criticar, sobre
todo las actuaciones de nuestros go-
bernantes. La decisión del ministe-
rio de resolver favorablemente la
mayoría de los expedientes abiertos
por la CNE a los fotovoltaicos nos
muestra dos cosas. Una, que las ins-
pecciones se han hecho de manera
muy desafortunada. Dos, que ha ha-
bido racionalidad y buen hacer por
parte del ministerio. Si esto es lo que
ha roto la inercia de una serie de de-
sencuentros, bienvenida sea la oca-
sión para que nos sentemos con se-
renidad para poner las bases de
cómo podemos llegar a los objetivos
de 2020 con el menor coste posible y
la mayor eficiencia para el consumi-
dor final, lo que conlleva ir haciendo cada
vez más transparente lo que le toca a cada
uno de la tarta.

Pero, qué poco dura la alegría en casa del
pobre. De eso se ha encargado, una vez
más, el nuevo presidente de Unesa con sus
últimas declaraciones. De nuevo acusa a la

fotovoltaica de ser responsable “en parte”
del déficit. ¿También desde 2005? ¿Y los
6.000 millones que se generaron en 2008
cuando no había prácticamente fotovoltai-
ca? Como si la retribución a la distribución
no fuera también parte del sumando. Y
mientras argumenta que “no ve bien” que le
hagan una quita a las empresas que inte-
gran Unesa, claro, sí le debe parecer correc-
to que a quienes han realizado unas inver-
siones bajo el paraguas de una regulación,

acertada o no, pero absolutamente lícita, les
hagan un decreto ley que les reduzca la re-
tribución en 700 millones de euros anuales.
¿Eso no es una quita, señor Montes?

Y puestos a decir barbaridades, con el
mismo desahogo que él dice que le parece
bien el decreto con el que de forma retroac-

tiva se castigó a los fotovoltaicos, podría yo
decir que no se reconozca el déficit de tari-
fa. Nos ahorraremos los consumidores
25.000 millones de euros seguramente. Con
la cartera de los demás puedo ser yo el más
espléndido del mundo.

En 2011, mientras que se reduce la retri-
bución a la fotovoltaica en 700 millones
anuales, se aumentan los pagos por capaci-
dad para las centrales de gas y de carbón,
precisamente de 1.008 a 1.734 millones de
euros. Será en buena parte para premiar a
los promotores de unas centrales de gas,
que las han instalado en absoluta libertad y
en tal volumen que en España nos sobrará
potencia fósil seguramente en la década,
además de provocar en el precio de la gene-
ración un incremento superior al 30%.

Esto ha supuesto, según los datos del
mercado del mes de junio, que cada
MWh que ha producido el sistema
(incluyendo la fotovoltaica) nos
haya costado 6,36 euros por el cita-
do concepto. Y la excusa de que
cada MW eólico necesita un MW
de gas detrás, no por mucho repe-
tirlo va a ser verdad, porque todos
sabemos que no es así.

Es la primera vez que contesto al
presidente de Unesa en los medios
de comunicación. He dudado
mucho en hacerlo. Creo que nues-
tro sector eléctrico (y digo nuestro
porque me siento tan parte del sec-
tor como el que más) tiene proble-
mas que resolver y que hay más
cosas, muchas más, que debemos
abordar juntos, antes que meternos

los dedos en los ojos y usar el y tú más para
defender argumentos, que a ninguno nos
faltarán, seguro. El ofrecimiento que hago
al ministerio lo hago extensivo a Unesa. Es
mejor para todos. Además, podremos irnos
de vacaciones tranquilos y olvidarnos de la
corbata, ¿verdad ministro?

T
odo un magnate de la
comunicación mun-
dial, Rupert Murdoch,
ha publicado una carta

abierta en los principales pe-
riódicos británicos para ¡pedir
perdón! “We are sorry” o “lo
sentimos” se titula la carta y,
en ella, el todopoderoso Mr.
Murdoch, temido en varios
continentes, dice que lamenta
haber “cometido graves erro-
res” y, como principal respon-
sable de su grupo, se declara
culpable de “no haber actuado
antes para resolver las cosas
con mayor rapidez”.

En la actividad empresarial
de cualquier compañía, sea esta
pequeña, mediana o grande, se

cometen errores y, algunas
veces, esos errores trascienden
interna o externamente y provo-
can lesiones –de mayor o menor
gravedad– en la reputación de
las empresas. Se dan casos en
los que la lesión de imagen pro-
vocada por esos errores puede
llevar a poner en cuestión la
viabilidad de la empresa. En
estas situaciones, la comunica-
ción juega un papel relevante y
el empresario suele debatirse
entre mantener un bajo perfil y
aguantar el chaparrón hasta
que escampe o salir a dar la
cara haciendo bueno el refrán
de que más vale una vez colora-
do que ciento amarillo.

Cualquier público con el que
se relaciona una empresa, llá-
mese este cliente, accionista,
empleado o proveedor, está dis-
puesto a escuchar que esa em-
presa ha cometido un error y, lo
que es más importante, está dis-
puesto a perdonar. Todos somos
humanos y las empresas están
gestionadas por personas que
no son infalibles, que se equivo-
can. Lo que los diferentes sta-
keholders no están dispuestos a
admitir es la mentira, el engaño.

A la hora de diseñar la estra-

tegia de comunicación ante una
crisis –sirva de ejemplo la crisis
que está viviendo el señor Mur-
doch en sus empresas, que ya le
ha costado el cierre de un
medio con más de cien años de
vida y la cárcel a sus directivos–,
la primera verdad que no debe-
mos olvidar es que no se puede
mentir. Después, la experiencia
demuestra que el que es capaz
de reconocer sus errores consi-
gue credibilidad y perdón.

Evidentemente, no vale solo
con pedir perdón por el error
cometido o el daño causado, a
la vez hay que contar a los dife-
rentes públicos afectados cómo
vamos a solucionar el problema
y qué medidas vamos a tomar
para que la situación no se repi-
ta. La obligación del buen direc-
tivo es tomar decisiones. Algu-
nas de esas decisiones pueden
ser equivocadas. Entonces su

obligación es asumirlas y tomar
nuevas medidas que reparen el
daño causado. Así de simple y
así de complicado.

La carta del magnate austra-
liano termina diciendo que
“tendrá usted más noticias
nuestras cuando tomemos más
medidas”. Es decir, nos hemos
equivocado pero estamos to-
mando medidas para solucionar
el problema. Ese es el segundo
mensaje necesario y comple-
mentario del mea culpa.

Para ser perdonados debemos
pedir perdón y pedir perdón no
es nada innoble ni terrible. Mu-
chos empresarios sienten verda-
dero vértigo ante la sola idea de
reconocer un fallo. Deben saber
que bien gestionado, bien co-
municado, un fallo puede con-
vertirse en un revulsivo para la
credibilidad de una empresa y
que es posible salir reforzado de
una crisis, ganando puntos y
transmitiendo una imagen hu-
mana, cercana y, a la vez, de agi-
lidad y capacidad de reacción
ante las adversidades. Solo hace
falta tener determinación, no
mentir y saber que para ser per-
donados debemos ser capaces
de pedir perdón.

Perdón para los que piden perdón

Informe
pericial

L
a crisis inmobiliaria en España y la
crisis financiera internacional han
tenido efectos sumamente nocivos
en nuestra economía, entre los que

destacan la caída de los ingresos por im-
puestos, los problemas de déficit, el cues-
tionamiento de las agencias de calificación,
la restricción del crédito y las dudas sobre
la solvencia de las entidades financieras,
especialmente en el caso de las cajas.

Con la caída de la actividad y la restric-
ción del crédito, las compañías han visto
disminuir progresivamente su cifra de ne-
gocio y sus márgenes operativos, lo que ha
obligado a acometer recortes de costes,
siendo los más importantes los que afec-
tan a las partidas de gastos de personal.
Por todo ello, y soportado por razones de
índole económico, productivo y organizati-
vo, las empresas, habitualmente, se han
acogido al despido por cláusulas objetivas.

Como consecuencia de los procesos de
reestructuración de personal y de las cláu-
sulas objetivas señaladas en los despidos,
los recursos presentados por los trabajado-
res están colapsando los juzgados de lo so-
cial, retrasando más de lo deseable las sen-
tencias y obligando a emitirlas en base a
un estudio no suficientemente profundo de

la situación econó-
mico financiera en la
que se encuentran
las empresas.

Esta situación,
unida al hecho de
que, en la práctica,
la tendencia general
de los magistrados
es a tratar de prote-
ger la parte más
débil, aboca en nu-
merosas ocasiones a
situaciones que las
compañías entien-
den, cuanto menos,
absurdas. El conoci-
miento real de su si-
tuación financiera y

de sus perspectivas de futuro hace que las
mismas vean con incomprensión senten-
cias judiciales que les son desfavorables,
llegándose en ocasiones a situaciones en
las que se considera que las sentencias se
basan en presunciones muy alejadas de la
realidad económica que están viviendo, y
dando lugar a percepciones de pérdidas de
los derechos que les asisten.

En este entorno, las comparecencias ju-
diciales se caracterizan por ser excesiva-
mente rápidas, con aportación de gran
cantidad de documentación, y en la que
las partes, a través de sus abogados y de
los testimonios, tratan de concretar sus
argumentos, dispares entre sí. Por ello, las
convicciones judiciales se centran tanto
en la documentación aportada como en
las declaraciones presenciales de los testi-
gos involucrados. El poder de convicción
judicial que aporta tanto el informe peri-
cial como su posterior ratificación en
comparecencia, atendiendo a las pregun-
tas de las distintas partes que se incorpo-
ran en el proceso, resulta una de las
pocas armas de las cuales disponen las
empresas para demostrar la verdadera si-
tuación económica que les afecta, y, en
definitiva, para conseguir que se respe-
ten sus derechos.

Solo sígame

Muchos empresarios
sienten verdadero
vértigo ante la sola idea
de reconocer un fallo
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Precio del mercado eléctrico
En junio

Var. %

Cinco Días

Euro/MWhMercado/proceso

2010 2011

Euro/MWh Var. %

Mercado diario

Mercado intradiario

Restricciones

Asig. secundaria

Otros procesos

Pago por capacidad

Total

41,04

-0,01

1,27

0,43

0,40

3,75

46,88

87,53

-0,02

2,72

0,92

0,86

8,00

100

50,56

-0,05

1,03

0,59

0,21

6,36

58,70

86,13

-0,08

1,75

1,00

0,36

10,83
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